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ACTA DE LA CALIFICACIÓN PREVIA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LAS EMPRESAS 
LICITADORAS EN EL SOBRE / ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º 1 QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS CUYA PONDERACIÓN DEPENDA DE JUICIOS DE VALOR, CONVOCADA 
POR EL AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS Y TRABAJOS 
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UN PROGRAMA INTEGRADO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE 
MOSQUITOS Y MOSCA EN LA ZONA DE ALMERIMAR Y SUS ALREDEDORES. 
 

En El Ejido, siendo las 11,47 horas del día 03 de septiembre de 2.024, en la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de El Ejido se constituye la Mesa de Contratación para el acto de la calificación previa de la 

documentación administrativa, presentada por los licitadores en el sobre nº 1 – Documentación administrativa y 

criterios cuya ponderación dependa de juicios de valor convocada por el Ayuntamiento para la prestación de los 

servicios y trabajos necesarios para llevar a cabo un programa integrado de control y vigilancia de mosquitos y 

mosca en la zona de Almerimar y sus alrededores, formada por los siguientes miembros: 
 

A S I S T E N T E S 
 

Presidente:  D. José Francisco Rivera Callejón. 

 

Secretario:  D. ª Antonia Leonor Valverde Cervilla. 

 

Vocales:  D. Manuel Ariza Jariol. 

D. Antonio Escobar Lara 

D. José Luis Navarro López. 

D.ª Gracia María Quero Martín 

 

Abierto el acto, de orden de la Presidencia, yo, el Secretario, doy lectura al anuncio de licitación publicado 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de El Ejido en fecha 13/08/2024, por el que se señalan las pautas a 

seguir para este día y hora del acto que estamos celebrando. 

 

Seguidamente, se procede a abrir, por orden de entrada de las plicas, el sobre / archivo electrónico N.º 1, 

que contiene la documentación administrativa y documentación Técnica relativa a los criterios cuya ponderación 

dependa de un juicio de valor requerida en el Pliego que rige esta licitación, con el siguiente resultado: 

 

PLICA N.º 1: corresponde a la ATHISA MEDIO AMBIENTE, S.A.U., representada por D. Manuel 
Francisco Bueno Rodríguez. 

 

Examinada la documentación administrativa y técnica, no se observan defectos materiales en la misma, 

aportando toda la requerida en el Pliego de Cláusulas.  
 
PLICA N.º 2: corresponde a la  LOKIMICA SA., representada por D.ª Mónica Martínez García. 
 

Examinada la documentación administrativa y técnica, no se observan defectos materiales en la misma, 

aportando toda la requerida en el Pliego de Cláusulas.  
 

 A la vista de la documentación presentada por las empresas licitadoras, la Mesa decide admitir todas las 

empresas presentadas, así como que los técnicos municipales valoren las ofertas técnicas de acuerdo con los 

criterios y requisitos indicados en el Pliego y que se vuelva a convocar la mesa de contratación para su 

consideración y apertura, si procede, del sobre nº 2 – Proposición económica. 

 

Siendo las 11,51 horas del día de la fecha, se da por terminado el presente acto, que firma el Sr. 

Presidente, de todo lo cual yo, como Secretario, doy fe.       
 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
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